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Acceso a la Información Pública l  Objetivo 

Estudiar los principales aspectos de la 
Ley 1712 de 2014 o Ley de Trasparencia 
y  Acceso a la información pública.    
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Plan de Trabajo  
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Acceso a la Información Pública l  Plan de Trabajo  

o  Introducción a la Ley 1712 de 2014:  
conceptos, principios y deberes. 

o Ley de Transparencia vs Código 
Contencioso Administrativo y Código 
Disciplinario Único (Régimen de 
responsabilidad)  
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Introducción a la Ley 1712 de 
2014:  conceptos, principios y 

deberes. 
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Conceptos 
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¿En qué contexto se aplica la 
Ley 1712 de 2014?  
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Acceso a la Información Pública l  Contexto 
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Acceso a la Información Pública l  Contexto  
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Directiva de Gobierno Abierto ( 2009) 
Decreto 2693 de 2012   
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¿Cuál es  naturaleza de la Ley 
1712 de 2014?  
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Regula un 
derecho 

fundamental  

Es una ley 
garantista 

Cultura de la 
Transparencia 

Centrada en el 
usuario 

Ley Estatutaria 

Ley  soportada 
en la gestión 

documental y 
en la gestión 

automatizada 
de la 

información 

Ley  soportada 

documental y 
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CN. Artículo 74. Todas 
las personas tienen 
derecho a acceder a 
los documentos 
públicos salvo los 
casos que establezca 
la ley. 

1991	  

Acceso a la Información Pública l  Naturaleza LAIP 
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Ley 1564. Artículo 244. La 
parte que aporte al 
proceso un documento, en 
original o en copia, 
reconoce con ello su 
autenticidad y no podrá 
impugnarlo, excepto 
cuando al presentarlo 
alegue su falsedad. Los 
documentos en forma de 
mensaje de datos se 
presumen auténticos.  
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Acceso a la Información Pública l  Naturaleza LAIP 
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¿Para qué sirve la Ley 1712 de 
2014?  
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Acceso a la Información Pública l  Utilidad 

o  Regula el derecho de 
acceso a la información 
pública. 

o  Los procedimientos para el 
ejercicio y garantía del 
derecho de acceso. 

o  Las excepciones a la 
publicidad de información. 
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¿Qué se entiende por 
información pública conforme a 

la Ley1712 de 2014 ? 
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Información 
Pública  

Información 
Privada  

Información  
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Información 
Pública  

Toda información en posesión, 
bajo control o custodia de un 
sujeto obligado es pública y 
no podrá ser reservada o 
limitada sino por disposición 
constitucional o legal, de 
conformidad con la presente 
ley. 

Artículo 
2 LAIP  

Principio de máxima publicidad para el titular  



¿Quién debe entregar y abrir 
la  información pública? 
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Poder Ejecutivo 

Poder Legislativo  

Poder Judicial   

Órganos de Control 

Personas  jurídicas, 
públicas o privadas que 
presten servicios públicos �

Las entidades que 
administren recursos 

parafiscales, fondos o 
recursos de naturaleza u 

origen público.�

Las personas naturales o 
jurídicas que reciban o 
intermedien fondos o 
beneficios públicos 

territoriales y nacionales. �

Los partidos o movimientos 
políticos y los grupos 

significativos de 
ciudadanos.�

Personas naturales o 
jurídicas que cumplan una 

función pública 
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Artículo 
5 LAIP  

Estado 



¿Qué principios gobiernan la 
aplicación de LAIP  ? 
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Artículo 
3 LAIP  

Transparencia  

Buena fe 

Facilidad No 
Discriminación 

Gratuidad 
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Artículo 
3 LAIP  

Celeridad 

Eficacia 

Calidad de la 
Información 

Divulgación 
proactiva 

Responsabilidad 



¿A través de que medios se 
cumple LAIP ? 
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Artículos 
14 al 17 

LAIP  

Manual de Gobierno en Línea 3.1  

Norma Técnica 
5854   
de accesibilidad a 
sitios web   

  Información 
misional 

  Normatividad 
  Políticas 
  Presupuestos 
  Plan de 

Compras 
  Funcionarios 
  Plan 

anticorrupción 
  Plan de 

Atención al 
ciudadano 

  Datos Abiertos  
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Acceso a la Información Pública l  Medios 
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Artículos 
14 al 17 

LAIP  

  Se debe 
adoptar un 
esquema de 
publicación  

  Actualizar  el 
registro de 
activos de 
información 

  Garantizar el 
acceso a la 
información 
que ya ha sido 
divulgada    
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Acceso a la Información Pública l  Medios 
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Artículos 
14 al 17 

LAIP  

  Adoptar un 
programa de 
gestión 
documental  

  Modernizar la 
gestión de los 
archivos  físicos 
y digitales   

  Modernizar  los 
sistemas de 
información 
para garantizar 
el acceso a la 
información    



¿Qué información puede ser 
negada aplicando PAIP? 
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Acceso a la Información Pública l  Vulneración  de Derechos 
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Artículo 
18  LAIP  

Daño a 
personas 
naturales 
o jurídicas 

Intimidad 

Vida, 
salud o 

seguridad 

Secretos 
empresariales 
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Acceso a la Información Pública l  Daño a intereses públicos 
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Artículo 
19  LAIP  

Daño a 
intereses 
públicos 

Defensa y 
seguridad 
nacional 

Estabilidad 
macroeconómica 

y financiera 

Seguridad 
y salud 
pública 

Relaciones 
internacionales 

Afectación 
del debido 

proceso 

Investigaciones 
penales y 

disciplinarias 

Derechos de 
niños y 

adolescentes 



¿Cómo se garantizan los 
derechos del ciudadano en 

LAIP ? 
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  El cumplimiento esta en 
cabeza del Ministerio 
público  

  Cualquier persona para 
acceder a la información 
pública podrá hacer una 
solicitud verbal o por escrito 

   La información no podrá 
negada porque la solicitud 
no esta motivada o 
suficientemente 
fundamentada 
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Artículos 
23 al 29  

LAIP  
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  El costo de acceso no puede  
superar el costo de reproducción 
y envío 

  Se preferirá el acceso 
electrónico con la autorización 
del usuario 

   Cuando la respuesta a la 
solicitud de información invoque 
la reserva de seguridad y 
defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante 
podrá acudir al recurso de 
reposición 

  Será procedente la acción de 
tutela para aquellos casos no 
contemplados en el artículo 27 
de LAIP, una vez agotado el 
recurso de reposición del Código 
Contencioso Administrativo 
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Artículos 
23 al 29  

LAIP  
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  Le corresponde al sujeto obligado 
aportar las razones y pruebas que 
fundamenten y evidencien que la 
información solicitada debe 
permanecer reservada o 
confidencial.  

  En particular, el sujeto obligado 
debe demostrar que la 
información debe relacionarse con 
un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente.  

  Además, deberá establecer si se 
trata de una excepción contenida 
en los artículos 18 y 19 de esta ley. 

  Debe  sustentar que la revelación 
de la información causaría un 
daño presente, probable y 
específico que excede el interés 
público que representa el acceso 
a la información. 
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Artículos 
23 al 29  

LAIP  



Ley de Transparencia vs Código 
Contencioso Administrativo y 

Código Disciplinario Único 
(Régimen de responsabilidad ) 
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Sanciones 
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Acceso a la Información Pública l  Sanciones 
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Responsabilidad  
Disciplinaria 

Responsabilidad 
Penal 

Responsabilidad  
Administrativa 
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Responsabilidad 
Penal Artículo 

29 LAIP 
Artículo 
292  CPC 

o  Destruir 
o  Suprimir  
o Ocultar 

Documento público 
que  pueda servir de 
prueba 

Pena:  

  Prisión de dos (2) a ocho (8) años 
  Servidor Público: Prisión de tres (3) a 

diez (10) años e  inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones 
públicas por el mismo término. 

  Si se trata de documento constitutivo 
de pieza procesal de carácter 
judicial, la pena se aumentará de 
una tercera parte a la mitad. 
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Responsabilidad 
Penal Artículo 

29 LAIP 
Artículo 
269D 
CPC 

o  Destruir 
o  Dañar 
o  Borrar  
o  Deteriorar  
o  Alterar   
o  Suprimir 

Datos Informáticos  o un 
sistema de tratamiento de 
información o sus partes o 
componentes lógicos 

Pena:  

  Pena de prisión de cuarenta y ocho 
(48) a noventa y seis (96) meses y  
multa de 100 a 1.000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

  Servidor Público: la pena se 
aumentará de la mitad a las tres 
cuartas partes.   
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Responsabilidad 
Disciplinaria Artículos 44 

y  48 Ley 
734 de 2000   

o  Alterar 
o  Falsificar 
o  Introducir 
o  Borrar 
o  Ocultar 
o  Desaparecer  
o  Permitir el acceso no 

autorizado 

Información en 
cualquiera de los 
sistemas de 
información oficial  

Falta 
gravísima:  

  Destitución e inhabilidad general, para 
las faltas gravísimas dolosas o realizadas 
con culpa gravísima.  

  Suspensión en el ejercicio del cargo e 
inhabilidad especial para las faltas 
graves dolosas o gravísimas culposas.  

  Suspensión, para las faltas graves 
culposas. 

  Multa, para las faltas leves dolosas. 
  Amonestación escrita, para las faltas 

leves culposas. 
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Responsabilidad 
Disciplinaria Artículos 14 

y 31*   
Ley 1437  
de 2011   

o  Resolver  

Toda petición dentro 
de los quince (15) días 
siguientes a su 
recepción. 

Falta 
Gravísima:  

  Falta disciplinaria 

*Artículos diferidos hasta el 31 de diciembre de 
2014 por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-818 de 2011 
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Responsabilidad 
Disciplinaria Artículos 14 

y 31*   
Ley 1437  
de 2011   

o  Resolver  

Las peticiones de 
documentos dentro de 
los diez (10) días 
siguientes a su 
recepción.  

  Falta disciplinaria 

*Artículos diferidos hasta el 31 de diciembre de 
2014  por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-818 de 2011 

Falta 
Gravísima:  
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Responsabilidad 
Disciplinaria Artículos 14 

y 31*   
Ley 1437  
de 2011   

o  Resolver  

Las peticiones mediante las 
cuales se eleva una consulta 
a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo 
dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

  Falta disciplinaria 

*Artículos diferidos hasta el 31 de diciembre de 
2014  por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-818 de 2011 

Falta 
Gravísima:  
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Responsabilidad 
Administrativa Artículo 23 

Ley 1581 de 
2012 

o  Restringir o 
vulnerar los 
derechos 
ARCO 

Datos personales 
públicos, semiprivados, 
privados y sensibles 

Sanción:  

  Multas sucesivas personales e 
institucionales: hasta 2.000 SMMLV  

  Suspensión de actividades hasta por 
seis  (6) meses. 

  Cierre Temporal 
  Cierre Definitivo  



Plazos de cumplimiento 
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Entidades del nivel nacional 

Entidades del nivel territorial  

Seis meses 

Marzo 6 de 2014 

Un año 

Seis meses 

  Programas de gestión documental 
  Esquema de publicación 
  Alistamiento del Ministerio Público 
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